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CONVENIO rm ENMIENDA AL CONTRATO LPN-OOl/2015-3 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ,

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y

POR LA OTRA, INDUSTRIAL TELETERNIK, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR

EL C. JOSÉ FRANCISCO MENDOZA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO

LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO

SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

RESPECTIVAl'MENTE, y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES" DE

CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 17 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-00l/2015-3, mismo que tiene por objeto que "EL CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

Electromecánica Industrial, Autotrónica, Mantenimiento Automotriz y

.Mantenimiento· de Motores y Planeadores, de conformidad con los requerimientos

técnicos (incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el

inciso d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA-OllL5XOOl-N6-2015 (LPN-OOl/2015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de· Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contratación

en materia de ádquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el

Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15

de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Documentos
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Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes.¡BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar" ..

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad $3,371,424.00 (Tres millones trescientos setenta y un mil cuatrocientos

veinticuatro pesos 00/100 M.N.) con el IVA incluido, de conformidad al formulario del

CONTRATO PRINCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

1.4. Que mediante oficio no. DIAl1301/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por el

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de Director de Infraestructura y

Adquisiciones, solicitó a "EL PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir

bienes adicionales al CONTRATO PRINCIPAL.

~'Ú 1.5. Que a través del escrito de fecha 31 de agosto de 2015, suscrito por el C. José Francisco

Mendoza Gómez, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifestó su voluntad de estar

de acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo los

precios unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

DECLARACIONES

11. DE "CONALEP"

11.1. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo

González en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N° 1,634 de fecha 17 de junio de

2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado de México Lic.

Patricia Irma Figueroa Barkow.
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11.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con DIAl1301/2015

de fecha 28 de agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González y de

conformidad con el comunicado de fecha 31 de agosto de 2015 emitido el C José Francisco

Mendoza Gómez en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR", mismo que se

agrega al presente como anexo N° 1.

111. DE "EUPROVEEDOR"

111.1 Que comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública

No. 30,912 de fecha 15 de enero de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Fernando Dávila

Rebollar, Notario Público N° 235 del Distrito Federal.

111.2. Que no tiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo el precio unitario ofertado.

IV.- LAS PARTES DECLARAN, QUE:

IV.1 Es su \Toluritad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en

el Apéndice 1,·numeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de

adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, Y numeral 32-4 de las condiciones

generales del contrato.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el

consentimiento ]Jara la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados por Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguientes:

6
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CLÁUSULAS
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PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados originalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo

la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta del Proveedor y las

Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en el CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a lo establecido en las

cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de $2,:í28,568.00 (Dos

millones quinientos veintiocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 00/l()0 M.N.) con el

IVA incluido, de conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO

PRINCIPAL.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, requerirá de 90 naturales adicionales a lo establecido en el CONTRATO

PRINCIPAL y que se contarán a partir de la aceptación y firma del presente instrumento.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR" ·derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO l?RINCIPAL.
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SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que independientemente a 10 estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una

de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRINCIPAL, excepto las que

se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado

en Metepec, Estado de México a O1 de septiembre del 2015.

POR Y EN NOMBRE DEL CONALEP

FIRMADO PO E M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIE O GONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

T-:;p ~'D'
/ddLi~~~/_

ARQ. REYNA PATRICIA SALAZAR
SALAZAR

COORDINADORA DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:

~)/V
(~- '

POR Y EN NOMBRE DEL PROVEEDOR...¿
~/

-1~
FI~'P6~ EL C. JOSÉ FRANCISCO
MENDOZA GOMEZ EN CAPACIDAD DE

APODERADO LEGAL



Colegio Nacional de EducaciónProfesional Técnica
ORG,WISMO ,o(l8UCO DESCEN'TRAlIZJlDO DEL milDO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Direcciánde Infrae¡¡tructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. Méx. a 28 de agosto de 2015
Ref.: DIA/1301/2015

Asunto: Solicitud de bienes adicionales
contrato LPN-001/201Ei-3
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de
Licitación Pública NacionaljExp./li-2015

/?J~1t/sC! .
,

.,/ 131f115-A /!Ji> ¿"J5"

INDUSITPRIAL TELETE'RNI'KS.ABli'c:V..
/::,:~, ..,-, , "":;). , .:' ~L.) _.:~." .. ¡.;~:~::::,i,

A\l>:ANDRESi~OLIN4'-,,~A{Eill~UEZ'#906,
COL. SAN AND~Sj,RÍ?®TEPILCO,
DEL. IZTAPALA,:PAJ

MEXICO, D.F'",C.¡>.09440. .' " .
AT'N C. JQSÉFRANGISCO:IVLENPQUGÓMEZ
Correo Electr6nico: frartciscodTI(á?1:eletetriikcom.
PRESENTE

Se hace referencia •'al;;F~ogram~;Ltl~:'E&rin'adi0n tle''Re2tlr~~s'¡·~,Jh1anos. ,Basada en
¡ / Competeriéias,prés,t.ar,rt0':,;".3tt6iQC~M~, ·...~l1~neiad~·":lparAi.aQ~~~te} P~T" eÍ Banco

t-'~\I InterameJ:.i$,ano Q.e;pes~rron0l~}3'~,~.~.;;:efrp~~íf,icah1e,nt€l a¡.,~oi1tr~t~:~J¡JfN;~q¡b1/ ~P1,5r9, signado
entre ehGo~alepY:J?~p11?tesa;~J(]):~us~:ri~l[Felét:erip.il~;S;~~;:'~€lC,V'\'i:!!I\ \} .' .•. N;" ,:;'

..' .~~ :r:>~~: :;::};"

Al respectb,confup<\hh11.YI1tOéh el artículo 4Ldel Estat1:ító'Or:~áhi~odeli,.CQNALEP y
apartadoh9.1 del MahualdeOrganiiaciónvigente., y de'confdrmídadeonlodispuesto en
la c1áusula32.4,de las Condici'ones'GeneralesdelContrato, las PolíticasparálaAdquisición
de BienesyO~ras Financiadospórel:sanco Interamericano de DesarroHQ,de marzo de
2011 y los Procedimientos y requisitos ,de cOlltratación ,el1,1í11ateria:.{:a~/adquisiciones y
arrendamientQs~de.,~ienesmtle'Ples,de s.erviciosdeIloconsultorí5l';de.:dhmas públicas, de
prestación de se~sip'§tde cons~)tgríél;, con, cm:;go totaLoparcial a.~eptii'~~sotorgados por el .",A1';

Banco Internació~~r:icil,t,ReconsttliGeión 'y FoFIi:entoy ek(B¡~'1).sº,·~Jnteramericano de
Desarrollo, emitidos"1i>0r.}[:a Sec~~taríá de la Funcióp.g·~blic~;le'solicito informe si la
empresa que usted repréS'~11't_~,,~st~'i'y,~'~,9!3~biliQ.ª<:l,,<:le';§P.~i!1istra:r'1osbienes adicionales que
se señalan a continuación Y'fwF'rm!ªlig;ar,unªtertri1ierid:Í:al;ccuifrato.

;,;.:,-.' ;<s">:: ",;'.' :'>: :., ..~ "','-';" './ -.;-'".>

Adjunto para su cOnocimiento el formato de convenio de enmienda que se formalizará, en
caso de aceptación por parte de su representada.

e.s 162?,~

ACI','\tArdl1
Calle 16 d~ St'[lli~rnbrc NI). ID NIC" CoL Lázan1 Cirdtlla,;, tvkt~p~". E>I<llh, de "'·1éxiti.l. 14H

.~ .~ •." ..... ~ .• 1...... •, .. l ••••~ ....
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PÚBliCO llESCENTRAlIZADO DEl ESlAllO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Direcciánde Infraestructura y Adquisiciones

Es importante mencionar que se propone que el plazo del contrato principal no sea
modificado, sin embargo, deberá informarnos si, requerirá tiempo adicional para la
entrega de los bienes adicionales, mismo que no podrá exceder de los 90 días naturales a
partir de la aceptación del suministro de los bienes.

Agradeceré su respuesta a más tardar el próximo martes 1 de septiembre antes de las 15:00
horas para estar en posibilidad depoIlthmarcoll el trámite correspondiente.

- . ...

Sin otro particular, aprovedhola~casion.paraen{tü~rle lJTl[;eb:tdlaLsaludo.

Atentamente' ".
"Orgullosamgntéi¡CONAtEP"

<:-·'"::·":·.'h '"c ,""

.r

(-:.S. t6:~75
!\Cl'i\lAivIH

Callcl6 d~ Scplit:mbr~Nu. ¡'17 Nre.. CDI. Lázaro Cárdcnas, Mcr~pt:e. E,radn de Méxi~o. Cl' 521 ..1.8
www.coOlllcp.cdu.mx



H\iGEN~ERfA DiDÁCT~CA

TElETER IK
Pág. 1de 1

México, D.F. 31 de Agosto de 2015.

M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONALEP
PRESENTE.

Asunto: Suministro de bienes adicionales

Le informo que, en respuesta al oficio DIN1301/2015, le informo que la empresa que represento está en
posibilidad de suministrar los bienes adicionales que se señalan a continuación y formalizar la enmienda al
contrato LPN-001/2015-3

1
Entrenador en instalaciones

industriales
21

Es importante mencionar que requerimos tiempo adicional para la entrega de los bienes adicionales, mismo que
no excederá los 90 días naturales contados a partir de la fecha de formalización de lajenmienda y que deberá
asentarse en la cláusula cuarta de la misma.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente,
<1

.///..//

G~
José Francisco Mendoza Gómez
Representante Legal

.........

Andrés Malina Enriquez #906
Col. San Andrés Tetepilco

Del. Iztapalapa
c.P. 09440
M,;y;rn nr

l(0155)55321958/8973
f. (0155) 56747479
RFC: ITE701111 HRS
ventas@teleternik.com
teleternik.com


